
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PÙBLICA – DECRETO Nº 56.702 – CONTRATACIÓN DE
M.O.,  MATERIALES Y HERRAMIENTAS,  PARA LA “IMPERMEABILIZACIÓN PARCIAL DE LA
TERRAZA DEL PALACIO MUNICIPAL DE CALLE MORENO 8, CIUDAD DE RAFAELA.”

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve horas del  día 10 de Octubre de 2024,  se reúnen en dependencia de la  Secretaria  de
Hacienda y Finanzas, la Directora de Compras la Lic. Melisa Cravero, y  el Señor Matias Artigas
en representación de la Coop. De Trabajo Cooperarq Rafaela Ltda., para llevar a cabo la apertura
de sobres correspondiente al llamado a Licitación Pública por Decreto Nº 56.702. Se informa que
fue presentado el siguiente sobre, resultando:----------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1: COOP. DE TRABAJO COOPERARQ RAFAELA LTDA: con domicilio en calle
José Beltramino 950, de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe,  SOBRE Nº 1 acompaña:
Recibo original del pago del Pliego, Recibo original del Sellado Municipal, Declaración que para
cualquier  cuestión  judicial  que  se  suscite,  se  aceptará  la  competencia  y  jurisdicción  de  los
Tribunales  ordinarios  de  la  ciudad  de Rafaela,  Domicilio  real,  Domicilio  legal  del  proponente,
Detalles del objeto que se oferta, el que deberá respetar las Especificaciones Técnicas (Anexo II).

OFERENTE Nº 2: PABLO CULZONI IMPERMEABILIZACIONES S.A. con domicilio en calle Av.
Luis Fanti 1102, de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, SOBRE Nº 1 acompaña: Recibo
original del pago del Pliego, Recibo original del Sellado Municipal, Declaración que para cualquier
cuestión  judicial  que  se  suscite,  se  aceptará  la  competencia  y  jurisdicción  de  los  Tribunales
ordinarios de la ciudad de Rafaela, Domicilio real,  Domicilio legal del proponente, Detalles del
objeto que se oferta, el que deberá respetar las Especificaciones Técnicas (Anexo II).

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y diez  minutos  de la fecha
señalada al  comienzo,  firmando el  funcionario municipal actuante, previa lectura y ratificación,
para debida constancia.---------------------------------------------------------------------------------------------------

 


